
 

 

 
  

 
           
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Ref. Ejecutivo No. 2021-0122. 

 

1. Se deniega por improcedente la solicitud de corrección de auto que formuló la 
parte demandante, pues de la revisión de la demanda y la orden de pago se verifica 
que en ningún error se incurrió en la última. 

 
En efecto, obsérvese que, para la fecha en que se presentó a reparto la demanda 

(22/10/2020), las pretensiones ascendían a la suma total de $36’108.729,68, 
excediendo con ello el límite de la mínima cuantía -40 SMLMV-, que para el año 2020 
ascendía a $35.112.080, situación que, amén de haber sido advertida por Juzgado 37 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en su auto de rechazo de la 
demanda, fue lo que habilitó a este juzgado para conocer del presente asunto. 

 

2. Por lo demás, la parte demandante proceda a vincular en legal forma al 

extremo pasivo. 

 
Notifíquese. 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. 
La presente providencia se notifica mediante anotación en 
el Estado No. 083 
Hoy 19-07-2021     
El Secretario. 

 
HÉCTOR TORRES TORRES. 
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